
materia de clasificación y desclasificación  de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se suprime la información  considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Eliminado en términos de lo previsto en el  artículo 113, fracción I,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información  Pública  y Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 










